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Ciudad de México, a 3 1 ocT 2c22

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracc¡ones lyX,2l,27 fracciónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en
el expedientes número PAOT-2022-5131-SPA-3797 retacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentralizado, emite ta presente Resoluc¡ón considerando los siguientesi---------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta..
autoridad, los siguientes hechos: (...,) EI moltrato desde el mes de junio hocio un perro criollo tomoño gronde de
oprox¡modamente 5 meses de edod, ol cuol tienen viviendo en el potio delontero de una casa, nunco lo socon o poseor,
no se le bríndo olimento duronte semonos nitompoco oguo,vive entre sus heces y orines, ni cuento con vocunos, eldueño
de la coso se fue del domicilio y supuestamente dejo encorgodo o otro persono pord el cuidodo del perro pero esta
persono no lo olimento ni lo cuido (...) [Ubicación de los hechos: calle Volcán San Andrés Tuxtla, número 15, colonia
Ampliac¡ón Providencia, Alcaldía Gustavo A. lvladerol 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las dlligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡4éx¡co; así como 85 y 89
de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente
denuncia.

ANATISIS DE LA INFoRMAGIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABTEs

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México conforme a lo estab{ecido en el
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar
acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,
instanc¡as y procedim¡entos admin¡strat¡vos para el cumplim¡ento de tales f¡nes.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal detque son objeto varios ejemplares caninos ub¡cados en calle
Voleán San Andrés Tuxtla, número 15, colonia Ampliación Providencia, Atcatdía Gustavo A. Madero.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta
Subprocuraduría se comunicó vía telefónica con la persona denunciante, quien mencionó al personal adscrito a esta
Subprocuraduria qué; el ejemplar canino señalado en el escrito de [a denuncia, ya no se encuentran en el inmueble,
por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de ex¡st¡r

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resoluc¡ón, de conformidad con
el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron
de existir los hechos denunciados, atya no encontrase eI ejemplar canino en el lugar de la denuncia.

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a[ presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmueble denunc¡ado, esta Entidad
sostuvo una conversación vía telefónica con la persona denunciante, quien mencionó que el ejemplar canino
motivo de denunc¡a ya no se encuentra en el lugar, por lo que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron
de ex¡st¡r.
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La Presente resolución, únicamente se circunscribe al anátis¡s de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma se emite
en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus
respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
^ iristrumento es de resolverse y se:

--------------------.-- ------------------RESUELVE-------

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl, de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.------------
SEGUNDO,- Remítase et expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Piocuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-

Asi to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, con
fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del ordenamiento
Territor¡atde la C¡udad de México y 51 fracción XXll de su Reg
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